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en favor de don Ramón Paterna la Provincia .de Toledo" numero 164/1974, de 20 de julio, decla
rando qUE' e'i. né>C€saria su ocupación a fin de ejecutar las
obras de.l pro. 0(:1.0 de conservación de los niveles del Tajo en
Toledo. obnls hldrúuli(;U-S, término municipu.l de Toledo.

Madrid, 2B de noviembm de 1974,-El Comisario-Jefe de
Aguas, Luis Feji]w Franco.-9_666-E.

a Los Rosiques (V -1.422)
Martínez, y

Esta Dir~cción General, en feella 1J de febrero de H174, ac
cedió a lo solicitado, quedando subrogado este último seüor
en los der<'chos y obligaciones que co"tresponde'il al titular de,
la concesión

Lu. que se hace público en cumplímtentodc lo dió:ipuesto en
el unícuJo 21 del vig('nte Reglamento de Ordenación dú los
Tnwsportes Mecánicos por Carretel a.

Madrid. 26 de noviembre de 1974_~E1 Din'ctor general, Plá
cido Alvarcz Fidalgo.-10.678-A.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

1":: ., !.;~~~~~~:::::~:::'~:::::"
I

cuya de8cnpdon se re~eña a continuación, salícitundo autoriza
ción y declaración en concreto de otílidad publica, y cumpli
dos los trámit('s reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del
Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones elé<.:tri

, cas; en el CHpitulo III del Reglamento aprobarlo por Decreto¡2619/1966, sobre expropiación forzosa y. Sill1ciones en materia de
instalaciones elét:tl"icM. y de acuerdo con lo ordenado en la
Orden de estt' MinistE'rio de 1 de febrero drl 1968 y Ley de 24

l
· de noviembrl' de 19:i9, sobre Ordenación y Defensa de la In"

dustrla,

ji

', Esta Dolegación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta cle la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguinoie instalación c1éctrica:

al Peticionario· "Ccmoañia Sevillana de Electricidad. S. A,l
bj Domicilio: Avenida de la Rorbo1l",. S, Sevilla.
el Lugar donde se va a estélblecpr 1ft instf\Ja-CÍón: SuhestH-

ción de la Palma df'J Condad-o.
dl E:,tacióu transformadora:

Emplazan'üti'nto: La Palma del Condado.
Finalidad dt') la instalación; Atender demanda zona inclus-

¡ Iria] y sustitW'-'ión de ta subestación actual.
Características principales;
Tipo· Interior.
Potenda: Do& transformadores de 20 MVA
Relación de tran~formadón; 66-50/25-20-16 KV.

el Procedencia de los materiaJe5-~ Naciunal.
fl Presupuesto: 3:l_577.920 pe6eta~.

g) Rete.-rencla: Expediente A. T. numero 7.029.

Declarar én concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriZa. a los efectos- senalados en la Ley
1Of1966, sobn, Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas-, y su Reglam.ento de aplicaclún -de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servido mientra~ no
cuente el ¡:wl.icionar1.0 de la misma con la aprobación de ~u
proyecto de elocución. prt-"Vio cumplimiento- de los trámites que
se señalan eJ1 d capítulo lV del citado Decreto 261711966, do 2.0
dp octubre

Huelva. 6 (k dich:mbre d,' H17'1 FJ Delegado provincial.
Jase de Mo')<t IS,4'i4-C.

Don Eudalda Trave Monserrat solicitó el cambio de titulari
dad de la, conce:=;jón del iiervicio, público regular, de transporte
de viajeros por carretp!'a entre La Nau de Cayá y Tarragona,
con pn11nngación de La Nou do Gayáa Salomó lV-1.287J,en
favor de la Entidad «Autocares Tr'avé,S, k", y

E'ita Dirección General, en fecha 13 de nov~embte de 1914,
accedió a lo solicitado. quedando s~lbrogada esta última Enti
dad en los derechos y ohligacioncsque correspond.en al titular
de la concesión,

Lo qUe so hace publico en cumplimiEnto delq dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reghmwnto de Ord:onaCión de los
Transportes Mecanicos por Carretera.

Madrid, 26 de novicmbn~ de 1974.--·El DirB~ior general, Plá-
cido Alvarez Fidalgo_---1O-679-A. .

Exam.inado el expediente tramiiado pOr iaConfedéración Bi
dl'Og(u!ica de la cuenoo del Tajo para dedan:¡rla, nc:cesidad de
OCllpHCtÓn de los terrenos necesarios para eie¡;::utar las obras
del proyecto de conservación de los niveles dd :Tajo en Tole~

do, ('bras hidraulkss, término municipal de, Tolédo;
Ro~ultando que som(~tida a informaciónpúbhca, la, relaCÍón

de propietarios y bienes afectados, se inserta; e'l efHdo regla
mentario en el «Boletín Ofk¡al del Estado»nÚnlBfp- 179/1974
de 27 de julio; "Bolet¡n Ofidal de la ProvÍl1Cia de Toledo", nú~
nwro 164/1974, d" 20 de julio, v diario ",El AlcáZar»,_ en suedi
cióh de lfl de julio expcniéndose en el tabJi~nd.e edictos del
Ayuntamiento de Toledo durant~ clperiodoprGceptivo;

Resultando qu.e remitido el expediente a dÍ('~-fnnéJldé la Abo
g'ucitt del Estado de la provincia de Madrid; Hlfoflnael citado
On~ano consultiVO, coh fecha 11. de- los rorrie;ntes.hacíen<lo cons
tar que las actuaciones adminibtrttlivasse hiatl ref;tlizado :de
acu.erdo con la Ley y Regh:\meI'to de Expropiación F'orz-O's.a, pro
cediendo que la autoridad competente dedare:Ja., necesidad de
ocupación de los bienes Íncluidos en elexpedienw d 13 referencia;

Resultando que el Servicio correspondient.e,d.H: la CO-¡lUS-4ria.
de Aguas de !a Cuenca del Tajo informa el éxpediente- con esta
fecha, proponiendo que se,... dictadue'l acuerdO "pre'venidó en los
artIculas 20 y 21 de la Le'! de ~6 de diciembif"de 1954 1/19
del Reglamento para su ejecucion de 26 ele ubrij'de, 1957;

.Crmsiderando que la Conllsaría de Aguas. d:' la. :Cuenca del
TalO es el. Organo competente pura conocer, tr~rnit.ar yrosolver
los expedIentes de expropiación forzooo de bienes y derechos
afectados por obras hidntUlicas ejecutadas. eh .1a . cuenca del
mismo nombre, todo ello de acuerdo. con el ar_t~culo -98 de la
Ley de Expropiación For:wsrl de 16 de diciembre de 1954 y
Dec;ctm.> de B de octubre de .1959 y 13 de agostO' de 1006,;

CcnsJderando que los info":nesemitidos,,son fa'(ora,hles y
proponen la aprobación de l~steexpediente. 8s1cú,nw1a de<Jara
don de nee.esidad de ocupnción de los bíel)é$ ip.ctuídosen el
mismo y afee. tados por las obra..<;. deluroyecto. cie;'G?nservación
de h?s. niveles, del Taío en Toledo, obras hidca"ll1icas, término
mUPlopal de loJedo;

Considel'and:) qUe no se deduce df1 los. docurnent,os incorpo~

rados al expedIente la existencia de perjuicios a terceros inte
resados, no habiéndvse presentado lT:'cJa mai;;iones ,durantee-l
período de información publjca él que se ha hetho:referenda
precedentemente, ~

Esta ComisarHI de Aguas. de acuerdo con elartkulo 98 de
la L!"y de 16 de dicíemhre de 1954, y en virtud de -lucompe
tenua otorgada por Decretos de 8 de :octubrede J959 y 13 de
ag06to de 1966, ha resuelto elevara defihitiva l~ feütcíón de
bienes afectados pubUcud<\ en el ~BoletinoOj:¡cial .cleJ' Estado",
número 179/1974, de 27 de julio, y en eL "BoJetin Oficial de

25955 NC.')"OLUCION de lo Dele~}uciü!1 Pn)l'incial de Hud~
I'a autori;wndo el establecimientu de la ill.stalaclon
elúctrkél que se cita.

Vi5to el expedjente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción Se re6cüa a conUIluación, solicitando autoriza
pión v dt.'datHción en concreto de utilidad publica, y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenados en el capítulo lIT del
Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones electri
Ca&; . en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, sollTP expI'omaCÍón forzosa y sanciones en materia-de
iristalacione!> eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado en la
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24
dé noviembre <1e 1939, sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a pro-
puesta de la· Sección correspondiente, hq, resuelto;

Autorizar la. siguiente instalacIón elé<.;trioa~

a) Peticionario; "Compañía Sevillana dI') Electricidad, S- A.~.
bl Domicijjo~ Aven:da de la Borbolla, 5, Sevilla.
d Lugar donde Se va a establecer la instalación: Proxi~

midad de la súbe.stación «Titán"'_
dI Línea eléctrka:

Origen; Apoyos nÚmeros 18 y 19, linea C. T. ~Cristóbal Co-
lón, subestación ~Romeralt:'jo~.

Final: ApOYO número 4; línea allrlJ.:ntá.:lón ~Títún".
Término municipa.l afectado: Hudva,
Tipo: Aérea _ doble circuito,
Longitud en· kilómetros:. 0.-67,
Tensión dt: ~;':'rvicio; 66 KV,

RESOLUCION de la Dirección General de Trans<
portes Terrestres por la que se hU<C8 público el
cambio de titularidad de la. eOflcesi6ndelsttrvicio
pubhco regular de transporte de viciaros por ca
rretera entre La Nou de Gaya y Fcartagona; lffin.
prolongación de La Nou de G~Yáa.-Salomó (v
],287J,

HESOl.UCION de la Comi:wri(l de A,yuas de la
Cuenca del Ta;o por b que se declara!iJ, nec'<sLdad
de ocupación de bienes y dereclws - arect'1dos por
las obras del proyecto de conservación de los ni"c
~?S del Tajo en Toledo) obras hid.1'áulicas, termino
municipal de Toledo.
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